
NUMERO 146. Jueves i9 de OicienJirc. AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
A’DVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen pticialnienle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SÉ SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

EMtableciniiento tipo|cr»íieo j librer i a de U. ACUSTIIV 
OKTOíihDA, JIervu«’o 58 y Mayor 30.

EN PROVINOIAS.

£r4 law prlitripalew libreriuw.

PRECIO DE SCSCRICIOxl

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
: Por 1res id., 34.—Por seis id, 64.—Por 

¡1 un año, 120.

h Fuera—Pqy un mes, .6 rs.—Por 
i tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
j año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOiVIINGOS.

ÚFÍCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sertiia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

AhVJ.NiSTHAClON PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Personal de cárceles,

CIRCULAR.

El Illmo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales, me 
dirige con fecha 2 del actual la 
siguiente circular:

Poi' la Presidencia del Consejo 
de Ministros se comunicó á este 
Ministerio en 26 de Setiembre 
próximo pasado, la Real órden 
inserta enhGaceta, preceptuando 
que por este Ministerio se dispon
ga lo necesario para que los fun
cionarios de cualquiera categoría 
y clase que desempeñen cargos 
honorídeos ó cobren sueldo ó re
tribución del presupuesto general 
del Estado, de los provinciales ó 

municipales, comprendidos en la 
edad de á 3^ años, esceptuan- 
do los que hayan cumplido esta 
última y los que pertenezcan al 
Ejército y armada; exhiban á sus 
Jefes las ceriiücaci -nes que de
termina el art. 23 de Ja ley de 
*28 de Agosfo último, en el plazo 
de dos meses para la Península 
y de 6 para los de Ultramar y el 
Extrangero, contados desde la fe
cha marcada en el art. 46 de la t 
misma ley; que al exhibir dichas 
certidcaciones, presenten copiü 
literal de las mismas, para que, 
autorizadas, las remtiían los Jefes 
á este Ministerio o á las Direccio
nes generales respectivas con re
lación nominal de los que cum
plan dicho requisito y de los que 
no lo verifiquen; y que, á contar 
desde la fecha marcada en el re
ferido art, 46, no se dé posesión 
á los que, habiendo llegado á la 
edad de i 8 años sin exceder de la 
de 55, obtengan empleos públi
cos, si préviamente no exhiben 
las certificaciones de que antes se 
ha hecho mérito y no se acredi
ten haberes á los que dentro de 
la misma edad, estuvieren en ac
tivo servicio, si dejan pasar el 

t plazo antes fijado sin cumplir di
cho requisito; debiendo unos y 
otros acompañar las copias, de 
los expresados documentos para 
que, compulsadcS y autorizadas 
por el Jefe llamado á dar la pose
sión ó á intervenir los pagos, 

se consigne en ambos casos ha
ber cumplido con lo mandado en 
la ley.

Lo que he dispuesto publicar 
en este peri dico oficial á fin de 
que los Sres. Alcaldes de los pue
blos.cabera de partino judicial de 
esta provincia que á continuación 
se expresan, exijan á todos los 
empleados de cárceles de su res
pectivo partido, comprendidos en 
la edad que se cita, las copias au
torizadas de las certificaciones 
que determina el art. 25 de la 
ley de '2S de Agosto último en el 
plazo fijado, dando cuenta á este 
Gobierno deí resultado, y tenien
do pres:::tes todas las demás ob
servaciones de la preinserta cir
cular para su puntual y exacto 
cumplimiento.

Logroño 15 de Diciembre de

El Gobernador interino, 
Clemente <lel Champo. ।

A los Sres Alcaldes de la Capi
tal, Alfaro, Arnedo, Calahor
ra, Cervera del Rio Alhama, 
Haro, Nágera, Sto. Domingo 
de la Calzada y Torrecilla de 
Cameros.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 20 de Marzo de 1878.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm 143.

16 .—Fraucisco ¡Mouge Pecina. Des- 
tioado à la recluta disponible.

17 .--Eufrasio Carro Herrao. Desli 
nado á la recluta disponible.

18 .—Eleuterio Pecina Perez. Desti
nado á la recluta disponible.

19 .—Casimiro Pecina Rivas. A^olnn- 
tario en el Regimiento infantería de 
Zamora, según certificado que se pasó 
á la Caja, quedando destinado á la re
cluta disponible.

Reemplazo iel871.

Núm. 18,—Faustino Mato Terreros. 
Destinado à la reserva y declarado nue
vamente corlo de talla para activo con 
reclamation. .Medido en Caja. Corlo pa
ra activo Confirme.

2o,<=^Blas Garcia Mendez. Dec arado 
nuevamente coito de talla para activo 
con reclamación. Medido en Caja de
clarado con talla bgal. Conforme. Re
conocido úlü. Reclamó Reconocido 
ante la Comisión y declararlo útil, fué 
alta produciendo la baja del número 
26 Severiano López llurbe, quedando 
destinado à la recluta disponible.

CENICERO.-SOLDADOS 12.
Primera série..

l . — Juan Francisco del Campo La- 
coizana. Solicitó redimir.

2 .—Manuel Ayerra Mendoza.ra
biot roen esta Comandancia, según cer- 
libcado que se pasó á la Caja.

4 — Ramon Nieva Rodriguez. Volun
tario PE el Regimiento infeoteria de la 
Princesa, s<gun certificado que se pasó 
a la Cuja.

5 Julian Ruiz Azcárraga, Volunta
rio en el Reüiinienlo infanlería de Za
mora, según certificado que se paso á 
h Caja.

6 .—Andrés Sola Martínez. Volunta-
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rio pn al mismo Uegimienlo, se pasó á 
la Cdja el cerlifica io.

7 , —Andrés Saez Lacorn¿i. Alegó 
eib-r un h r:nano cubriendo plaza por 
su su ríe y fué declarado soldado con 
reclamación. Presmló el certificado de 
existencia del hermano y nidos los in
teresados, se acordó confirmar el fallo 
del Ayunlamienlo.

8 . —Pedro Domingodel Campo López 
Marquina. Voluntario en el Ilegimien- 
loinfanlerid de Zamora, seguu cerlifi 
cadoquese pasó à la Caja.

10 .—Saturnino Boraila Garcia. Ale 
gó tener un hermano sirviendo plaza 
porsu suerte y fué declarado exento 
con reclamación. Presentó el ceriífica- 
do de existencia del hermano y oidos 
los interesados se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento

11 .—José Echavarria San Martin. 
Soldado sin reclamación y voluntario 
en el Regimiento infantería de Zamora, 
según certificado que se pasó á la Caja. 
El padre manifestó ante la Comisión 
que tiene otros dos hijos sirviendo en el 
Ejército de Cuba, de ios cuales uno 
habia fallecido: Resultando que en el 
acto de la declaración de sollados el 
mismo padre man íestó que no tenia 
exención alguna que alegar: Con.side- 
rando que es por lo tanto inoportuna la 
alegación que se h^ce, se acordó no 
haber lugar á deliberar.

12 .— «lanuel Torrecilla Loza, Reco
nocido en Caja. útil. Conforme.

13 . —Víctor Saenz de Cabezon Nava
jas. Justificó hallarse enfermo. Se acor
dó se presente cuando se rest iblezca.

15 . —Robustiano García Nalda. Vo
luntario en el Regimiento de Caballería 
de Villarrobledo. Se acordó pedir cer
tificado.

17 .—Millan Frias Saez. Solicitó re
dimir.

18 .—Manuel Cariñanos Santa María 
Reconocido en Caja, útil. Conforme.

19 .—Pablo Caballero Marin. Reco
nocido en Caja, útil. Conforme,

20 —Nicanor Yanguela Lacorzana. 
Reconocido en Caja, útil. Conlormq. 

21 .—Eugenio Frias Llórente. Desti - 
nado á la recluía disponible.

23 —José del Campo Diez. Destina
do á la recluta disponible. 

24*-=-Ndrciso Rubio Azcárraga. Des
tinado á la recluta dispónible.

OCHÁNDÜRI.

1 ’ série.

1 .--Leonardo Riaño Gutierrez. Des
tinado à la recluta disponible.

RIVAFRECHA.-SOLDADOS 7.

i rimera série.

1 .—Laureano Guerreros Avarza. 
Reconocido en Caja, úlil. Conforme. 

2 .—Vicente Santolaya Medrano. So
licitó redimir.

3 .—Felix Crtfo Saenz. Voluntario en 
ei Regimiento Infantería de Asturias, 

según certificado que se pa.só á la 
(>aja.

4 .—Tomás Ni olas M.irtinez. Soli
citó redimir.

7 .— Lino Medrano Gonzalez. Reco 
nocido en Caja, útil condieionairaenle. 
Reclamó. Reconocido ant- la Comisión, 
fué declarado inútil Reconocido . ue- 
vamente por el tribunal médico com
puesto, según reglamento, de D. Ece- 
qiiiel Lorza. D. Pelegrin Gonzalez del 
Castillo y D. Pedre Alfaro,fué declara
do inútil.

9 .—Félix Terroba Solo. Declarado 
exento por no llegar é la tala con re
clamación. Medido en caja, corto para 
activo y reserva; Conformes.

10 .—Gabriel Saenz Martinez. Reco
nocido en caja, útil conforme.

11 .—Gabriel Alonso Serrano. Vo 
luntario en el Regimiento Infantería de 
Aslúrias »eguo certificado que se pasó 
à la caja.

FUENMAYOR.—Soldados 6.

Primera série.

Num. 1. — Manuel Navajas del Va
lle. Declarado corlo de talla con re
clamación. Medido en caja, corlo para 
activo, recia.nado. Med¡(lo ante la Co
misión fué declarado con talla legal tan 
solo para la i'í^serva.

3 .—Nicasio Merino Ruiz. Voluntario 
en el Regimiento infaiilería de Olum- 
ba según certificado-que se pasó á la 
Caja.

4 .—Gregorio Angulo Murillo. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido y 
fué declarado soldado con reclama
ción. Reconocido en Caja, útil. Con
forme. Reconocido el padre ante la 
Comisión fué considerado apto para el 
trabajo. No teniendo aplica don la re
gla 4.* del art 77 de la ley de reem
plazos, se acordó confirmar el fado de! 
Ayuntamiento.

El Sr. Presidente advirtió à los in- 
interesados el derecho que les v. ncede 
la ley para apelar d*! fallo ante el ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación. *

5 .—lleraelerio Regué Matute. Reco
nocido en Caja, úlil. Conforme.

6 . — Baldomcro Moreno Rodríguez. 
Reconocido en Caja, úlil coiiuiciónal- 
menle. Conforme.

7 .—Manuel Alcalde Cantabrana. 
Alegó tener otro hermano en el servi
cio y fué declarado soldado pendiente 

e justificación. Presmló el certificad.» 
de existencia del hermano y oidos los 
interesados se acordó declararlo exento.

8 .—Agapilo Grijalva Ibañez. En el 
acto de la declaración de soldado nada 
alegó.Posleriorraenlepresentó expncion 
por ten r otro hermano en el Ejército 
y le fué desestimada por extemporánea 
con reclamación. Vistos ei art Side 
la ley de reemplazos \ la jurispruden
cia establecí ¡a sobre el particular, se 
acordó no h.ber lugar á conocer de 
la exención y pasar á la Caja el certi

ficado que acredita hall irse dicho mo
zo sirviendo como voluntario en el Re
gimiento de Villarrobledo.

9 —Gabriel Gonzalo Ijalva. Reco
nocido en Cala, úlil. Conforme.

11 —Nar«ds ) Adolf- de Marcos Ruiz. 
Reconcci 10 i Cija, ú.il. Conforme. 
Ingresó coiüj ¿ iplenle de décimas por 
Rivafrecha.

14 .—Domingo Mendiguren H'^rnaiz. 
Destinado á la recluta disponible.

DAROCA. -SOLDADOS 2.

Primera série.

1 .—Lamberlo Echapresto Mayoral. 
Alegó mantener á dos hermanos huér
fanos menores de 17 años y fué decla
rado exento con relamacion Se conce
dió te.mino hasta el 12 de Abril para 
la formación de espedientes justifica
tivos.

2 —Cárlos García Martínez. Alegó 
ser hijo de padre pobre sexagenario é 
impedido y fué declarado soldado coa 
reclamación. Reconocido en Caja. úlil. 
Conforme. Se concedió término hasta 
el 12 de Abril para la ampliación de 
expandientes just fi ;alivos encargando 
su instrucción al Alcalde de Navarrete.

3 .—Lorenzo Martinez y Martínez 
Heconocido en Caja, úlil. Reclamó. Re 
conocido ante la Comisión fué declarado 
útil condicíonalmente. (Constituido con
forme á reglamento el tribunal-médico 
por D. P degrin Gonzalez del Castillo, 
D. Ecequiel Lorza y D. Pedro Alfaro,fué 
reconocido dicho mozo y declarado úlil 
condicionalmenle.

ENTRRNA.—SOLDADOS 2.

Primera série.

2—Valeriano Barriobero Ortuño Vo 
luntario en el Regimiento Infantería de 
la Reina. Se acordó pedir certificado.

3 . — Eranci'Co Corral ülecia. Reco
nocido en Caja, úlii coudicionalmenle. 
Reclamó. Reconocidi» ante laComiJon 
fué declara lo úlil condicionamente.

4 .=Jeiónimo Blanco Santa María. 
Alegó tener un hermano cubriendo pla
za por su suerte y fué declarado soldado 
pendiente de justificación. Presentó 
certificado de exislenciai del hermano y 
Oídos los interesados, se acordó decla
rarlo exento.

5 .—Gabriid Blanco Pascual. Alegóser 
hijo de padre pobre ó impedido y fué 
declarado soldado con reclamación. Re- 
I onocido en caja, úlil. Conforme. Reco
nocido el padre fué considerado apio 

, para el trabajo. No lenien lo aplicación 
la regla 4.* del art. 77 de la ley reem
plazos se acordó confirmar el fallo del 
Ayunlamienlo.

SOJÜELA.

Primara série.

1 ,—Ruperto Martinez. Alegó ser hi
jo de viuda pobre y fuédeclarado exeo- 
lo con reclamación. Se concedió térmi

no hasta el 12 de Abril para la forma
ción de espedientes juslificalivos.

JÜBEBA.—SOLDADOS 5.

Primera i<érie.
2 .—Policiano Beltran Blanco. Alegó 

ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación. Se concedió 
término hasta el 12 de Abril parala 
ampliación de espedienlesjuslificalivos.

3—Pedro Celestino Vadillos Iñiguez. 
Voluntario en el 2.° Regimiento monta- 
tado de Ingenieros. Se acordó pedir 
certiiicado.

4 .—Ambrosio Martinez Heredia. Re
conocido en Caja, útil. Conforme.

6 . - Pío Martinez Geb'’ian. Recono
cido en Caja, úlil. Reclamó. Reconocido 
ante la Comisión fué declarado úlil.

10 .—Manuel María Yécora Viguera. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado exento con reclamación. Se 
concedió término hasta el 12 de Abril 
para la ampliación de expedientes jus
tificativos.

Segunda série.
3 .—Manuel María Saenz Gonzalez. 

Declarado exento por defecto físico. Se 
acordó se presente el dia 12 de Abril.

4 .—Severiano Aragon Adan. Decla
rado exento por la misma causa. Se 
adoptó igual acuerdo.

5 .—Aniolín Galilea Fernandez. De
clarado corto detalla con reclamación. 
Medido en Caja, corto para activo. Con
formes.

14 . —Ruperto Saenz Solo. Reconoci
do en Caja, úlil. Conforme.

Reemplazo de 1877.

15 .—SantiagoOlivan Latorre. Decía- 
clarado corlo de talla para activo con 
reclam icion. Medido y reconocido en 
(jaja, úlil. Conforme. Se acordó fuese 
alia y baja el núm. 3, 2.* série Heme- 
lerio Galilea Orío.

LAGÜNILLA.—SOLDADOS 2. 
Primera série.

1.—Fermi'i Martinez Arralia. Alegó 
ser hijo de>p^',lrg.pQbre ó impedido; fué 
declaradosoldado con reclamación. Re
conocido en Caja, útil. Conforme. Re
conocido el padre anle 1a Comisión fué 
consideradoaplopara el Irab.ajo,. No te
niendo aplicación la regla 4.“ del artí
culo 77 de la ley de reemplazos, se 
acordó confirmar el fallo del Ayunta
miento.

2,—Lucio Sanlolaya S. Miguel. Re
conocido en Caja fué considerado inútil 
por í). Rafael del Rio y úlil condicio- 
ualmenle por D. Manuel 3aroja. Reco
nocido por D. Pelegrin González Casti
llo y D, Ez“quiel Lorza, fué declarado 
ioutilcon reclamación. Reconocido ante 
la Comisión fué declarado úlil condi- 
Ciooalmente: Constituido según regla
mento el tribunal médico por D. Narci
so Merino, D. Pedro Alfaro y D. Eva
risto Fontana, fué reconocido dicho 
mozo declara io úlil condicionalmerite.

Se Continuará.
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ADllIMSIRACIOB ECONÓMICA.

iíELAciON de los vencimieutu» ùe pitazos por bienes nacionales, en 1 is fechas que se expresan y compradores á que corresponden.
’ i

Número 
del 

pagarés.

!

NOMBRES.
Clase 

de 1 
la ünca.

Proceden
cia.

Número 
del 

nvenlario.

i1
Pueblo 

donde radican

I

Plazos, Día.

---- ------ ------------------------- —

IMPORTE,
Mes. Año.

Pesetas. Cénts.

6869 Pedro N. Heredad.? Clero. ! 14611 Los molinos. 8.” 6 Dicimbre. 1878 2 55
7030 Pascual Barra. Casa, u 1551 1 Pajares. 2.’ 27 50
7031 Segundo Riaño, Heredad,! 12110 San Miliao. 13 20 »
7052 El mismo. 12101 Id. 25 75
1200 Atanasio Abalos, Terreno.a Propios. 11818 San Asensio. 9 22 40
120! Alejo Lacusal. Dehesa s 1820 Enciso. 29 500 »
1169 Eustaquio Ramos. Heredad.! 1054 Sau Asensio. 8.’ 25 13 93
251 Santiago Arcos. Solar, a Clero. 11725 Aulol. 12 7 25 50
252 Domingo Cuevas. 11724 Id. 26 32 50
255 El mismo. Bodega. I 11723 id. 23 75
254 El mismo. Horno.1 11721 Id. 80 »
255 El mismo. Cuba. ! 11722 Id. 108 »

2571 E't mismo. Heredad.. 4H81 Ezcaray. 13 23 25
2572 Benito García. 5794 Angula. 11 12 63
2573 Antonio Sancho. 4781 Ezcaray. 12 88
2574 Benito García. 4801 Id. 57 50
2573 El mismo. 8734 Villar de Turre. 5 »
2576 Felipe Orluzar. 8721 Id. 81 23
2577 El mismo. 8747 Id. 10 »
2578 El mismo. 8735 1(1. 7 50
2579 El mismo. 8746 Id. 5 »
2580 El mismo. 8750 Id. 11 25
2581 El mismo. 8756 Id. 10 >
2582 El mismo. 8754 Id. 7 50
2583 El mismo. 8759 Id. 11 25
2581 El mismo. 8744 Id. 5 >
2385 El mismo. 8740 Id. 5 38
2596 El mismo. 8728 Id. 4 .50
2587 El mismo. 8752 Id, 7 50
2588 El mismo. 8755 Id. 5 «
2589 El mismo. 8727 Id. 18 75
2590 El mismo. 8722 Id. 7 88
2591 El mismo. 8724 Id. 8 88
2592 Felipe Orluzar. 8757 Id. 4 u
2595 El mismo. 8741 Id. 10 63
2594 El mismo. 8'749 Id. 4 50
2595 El mismo. 8756 Id. 18 73
2596 Ahjandro Ruiz. 4905 Ezcaray. 5 50
2598 José Al baiza. 5526 Cas ta lid res. 66 58
2599 El mismo. 5517 Id. 146 25
2001 Rafael MoiizonciPc. 8593 Tolla, sobre Alesanco 10 65
2602 El mismo. 8400 Id. 12 20 50
2605 El mismo, 8401 Id. 58 88
2604 Gregorio Olarte. 4164 Aleson. 4 75
6087 Aniceto de Pablo. 11747 Hervías. 42 25 75
6088 Luis Villave^ le. 11749 Id. 10 y 12 50 30
6089 Andrés Oiave. 11751 Id. 12 18 75
6090 Félix Herreros. 11736 Id. 451 88
6091 Pablÿ Biriolonaé. 11764 Id. 19 38
6092 Benilo Llanos. J18S3 Zarraton. 8 al 12 13 45 So
6095 11 mismo. 11883 Id. 50 «
6094 El mismo. 11887 Id. 6 22 5o
6095 El mismo. 1 889 Id. 8 al 12 25 >
6096 El mismo. 11895 Id. 5B 75
6697 El mismo. 1 11899 Id. 65 75

Se pnb'ica en el Boletín Oficial para conocimiento de los interesados los que tendrán entendido qu • p 
verificar el pago se procederá sin más aviso por la via de apremio contra e:!os.—Logroño 7 de Diciera ;•?,

'ado el plazo señala lo en las disposiciones vigentes sin 
1878 —Luís Maria de Robles.

Cédulas personales.

CIRCULAR.

Por el Gobierno civil de esta pro
vincia, se ha trasladado à esta Admi
nistración económica, la siguiente Real 
órden dictada pjjy el Ministerio de la 
Gobernación.

«En vista de una consulta elevada 
à este ministerio por el^^Gobernador ci

vil de la provincia óc Pontevedra, > 
dando críenla de las dificultades surgi- j 
das para la expedición de las nuevas í 
cédulas personales, en las que se han : 
suprimido las señas, S M el Rey : 
(Q. D. G.) ha ?'nido á bien resolver ¡ 
qne lodos aquellos docum^^ntos deben 
expedirse consignando al respailo las 
dAñas personales del interesado, con 
objeto (le facilitar la comprobación de 
la personalidad del portador, haciendo 

más difícil de este modo la suplanta- 
ciou y corlando abusos á que pudiera 
dar lugar la f.lla de este requisito.

Lo que esta Dependencia publica en 
el Bofetin Oficial, para -lUe llegando 
á conocimienlo de cuantas personas 
están llamadas por sus cargos á inter
venir en la expedición de cédulas per- j 
sonales, cumplan con la mayor exacti- ¡ 
tud cuanto en la preinserta Real orden < 
se dispone. i

Logroño 16 de Diciembre de 1878. 
—El Jefe económico, Luis María de 
Robles.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

LOGROÑO.

D. Facundo Cortadellas, Juezdepri-
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mera instancia de Logroño y su par
tido.
Hago saber: que pertenecientes al 

Hospita' ci -il de Pamplona por legado 
que le hizo la finada D/ Juliana Diez, 
viuda, vecina que fue de Ribafrecha,8e 
sacan á pública subasta que tendrá lu- 
^ar el dia 11 de Enero mas próximo 
venidero, á las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado y en los 
del de primera instancia de Arnedo por 
lo que respecta á las fincas sitas en su 
jurisdicción y á las radicantes en la vi
lla ríe Bergasa coriespondiente á aquel 
partido judicial, los siguientes

Bienes.

ARNEDO.

!.• Una heredad en el término de 
la Yasa, jurisdicción de Arnedo, se ha
lla dividida en dos tablas separadas é 
independientes, la una de cabida 2 fa
negas 1 celemín y medio cuartillo, 
equivalente á 43 áreas y 89 cenliá- 
reas, linda E. coa Patricio üribe, S. 
viuda de Zacarías Solana, O. Matías 
Salcedo y N. barranco, se halla incul
ta, retasada en 62 pesetas y 62 cénti
mos.

2 .“ Y la otra tabla sita en el mis
mo término, de cabida 3 fanegas 7 ce
lemines y 3 cuartillos, ó sean 77 áreas 
38 cenliáreas; linda E. camino del 
portillo, S. Toribio Cordon, 0. viuda 
de Zacarías Solana y N. Donato Olaño, 
se halla inculta, retasada en 109 pese 
las y 88 céntimos.

BERGASA.

1 .* Una heredad en el término de 
la Carrera, jurisdicción de Bergasa, su 
cabida 1 área 58 cenliáreas con 7 oli
vos; linda O. Marcial Bretón, P. Mar
celo Eguizabal, N. Pablo Diez y M. la 
Calleja, retasada en 38 pesetas.

2 Otra id. olivar en dicho término 
de 9 áreas 50 cenliáreas con 20 olivos; 
linda O, Joaquin Ramirez, P. herede
ros de José Argaiz. N. Lúcio Roldan y 
M. Paula Saenz, eu 120 pesetas.

3. Otra heredad olivar,término de 
Bejería, de 1 área, 58 cenliáreas, con 
4 olivos; linda O. José Breton S. Apo
linar Sainz, N. Joaquin Sainz y M. el 
rio, en 30 pesetas.

4. Otra id. en el Tronco,de 6 áreas 
y 33 cenliáreas con 18 olivos, linda 
O. José Muro, P. Joaquín Ramirez, N. 
Sebastian Olaño y M. José Labiar, en 
130 pesetas.

5. Otra id. en dicho término de 28 
áreas 70 cenliárea.- con 51 olivos; linda 
O. Ciríaco Sainz, P. Manuel Córdoba, 
N. el rio y M. la regadera, ea 300 pe
setas

6. Otra id o.ivar eii término de les 
Hormajalcs, de 7 áreas 92 cenliáreas, 
con 12 olivos; linda O. Fernando Egui- 
zaba', P. José Bretón, N. Eugenio .Ma
zo y M. Santiago Bretón, en 70 pe
setas. '

7. Otra id. en dicho término de 19 

áreas 20 cenliáreas con 12 olivos; lin
da O. Apolinar Sainz, p. Leandro 
Sainz, N. Eugenio Eguizabal y M. el 
camino, en 75 pesetas.

8. Otra id. en el parral,de 9 áreas 
50 cenliáreas con 30 olivr.s, linda 0. 
Marcial Bretón. P. Toribio Rulz de ia 
Turre, X. Rafael Ibañez y M. Rafael 
Ruiz, en 200 pesetas,

9, Otra id, en dicho término de 79 
cenliáreas con 4 olivos, linda O. Tori
bio Ruiz, P y N. Apolinar Sainz, y M. 
el camino, en 30 pesetas.

10. Otra e? dicho término de 38 
areas 40 centia. íks con 102 olivos lin
da O. Ambrosio Eguizabd, P. Julian 
Eguizabal, N. Joaquin Sainz, y M. el ca • 
mino, en 1000 pesetas.

11. Otra en el cerrado grande de 
3 áreas 16 cenliáreas con 10 olivos, 
linda O. Pablo Diez, P. Mauricio Sa
inz, N. Joaquín Sainz y M. el camino, 
en 112 pesetas,

12. Otra id. en dicho término de 5 
áreas 16 cenliáreas con 10 olivos; lin
da O. Toribio Ruiz, P. Joaquin Sainz,
N. Sendero de parte pelomar y M. el 
camino, en 90 pesetas.

13. Otra en término del Cerijilllo, 
de 9 áreas 50 cenliáreas cun 10 olivoo; 
linda 0. Valeuiín Breton, P. Tomas 
Ramirez, N Donato Eguizabal y M. 
Anastasio Bretón, en 25 pesetas.

14. Otra heredad pan dar, en tér
mino de los Marines,ne 3 áreas 18 cen- 
liáreae; linda O. Valenlin Bretón, P. 
Marcial Breton, N.el rio y M. Santiago 
1 gu'z bal en 30 pesetas.

15. Otra id. en Cerrado hallares, 
de 22 áreas 97 cenliáreas, linda O. 
Justo Breton, P, y N. llecos y M. 
erial, en 25 pesetas.

16. Otra id. en ¡as Costeras, de 23 
áreas, linda 0., N y M. lleco y P.tier
ra de barranco, en 5 pesetas.

17. Otra id en Olivastral, de 26 
áreas, linda O. Paula Sainz, P. Julián 
Argaiz, N. vecinos de Tudelilla y M. 
Anastasio Bretón, en 6 pesetas.

18. Otra en el mismo término de 9 
áreas 50 cenliáreas, linda O. Julien. 
Argaiz, P. el camino, N. Marcelino 
Martinez y M. herederos de José Ar
gaiz, en 5 pesetas.

19. Otra en término de la Mala de 
' 28 áreas 70 cenliáreas, linda O. Valen 

til) Bretón, P. Félix Sainz, N. Vicente 
Argaiz y M. el Barranco en 20 pe
setas.

20. Otra id. eu Sjlana de Ocíjo,de 
9 áreas 50 cenliár as, linda O. Eugenio 
Eguizabal, P. Julian Argaiz, N. Tomás 
Ramirez y M. Martin Eguizabal, en 3 
pesetas

21. Otra heredad olivar en térmi
no del Tronco, de 35 áreas, 4 centiá- 
reas con 37 olives: linda O. heredero.s 
de Jo.sé Argaiz, P. Lesmes de Bl is, N. 
el rio, M Antonio Ruiz. en 300 pe
setas.

RIBAFRECUA.

1 .* Una heredad en término de Pra 
do Cabero, de 10 celemines y 2 cuarti

llos, linda M. camino de ventis, O. 
Angel Diez, P. Ramón Saenz y N. un 
poyo, en 22 pes ias 50 céntimos.

2. " Otra ea referido término de 2 
fanegas, linda O Domingo Ruiz Clavi- 

ijo, M. y P. caaiino de Laguni'la y M. 
un .'erro de tierra cria!, en 57 pese 
las.

3. Otra en término de la Rabiloria, 
de 1 fanega 8 celemines y 3 cuarlillos, 
linda O. Félix Ochagavia, N. lleco que 
llega al mojon de Murillo, P. Andrés 
Laencina y M. Matías RuizClavijo, en 
76 pesetas.

4. Otra sita en el mismo pago,de 3 
fanegas, liúda M. Pedro Diez. N. lleco 
que llega á la jurisdicción de Murillo, 
0. Andrés La Encina y S. Juan Blas 
Orle, en 110 pe.selas.

5 Otra en el mismo pago de ia Pe
drera, de 11 celemine.s y 3 cuartillos, 
linda O. herederos de Agustin Rodri
guez, P. Jorge García N. un poyo y M. 
tierra erial, en 75 pesetas

6. Otra sita en el mismo término,de
9 celemines, linda O. herederos de 
Agustin Rodriguez, M. Manuel Sainz 
Andrés, P. Agustin Martinez y N. Do- 
o'.iügo Ruiz Ciavijo,en 9 pesetas.

7. Otra en dicho término de 1 fa
nega y 3 celemines, I inda 0. y M. here
deros de Agustin Rodriguez, P, y X. 
Bernardo Diez, en 120 pesetas

8. Olra en el término de Romerue- 
lo,de 1 fanega y 3 celemines, linda N. 
Andrés La Encina, M. Matías Ruiz Cia 
vijo, P. el mismo y O camino para el 
Pozo del Moro,en 56 pesetas

9 Olra en Galtiguero,de 2 fanegas, 
7 celemines y 2 cuartillos, lin la P. San
tiago Ruiz Cl a vijo, M. y O Juan Ma
nuel Montalvo y N. herederos de Ber
nardo La Encina Diez, en 57 pesetas.

'10. Olra en Valdejalon,de 1 fane
ga y 9 celemines, linda M. herederos 
de Donato Teja 'a, N. senda de los Sa 
lineros, P. herederos de Anlorio Teja
da y O. un poyo, en 37 pes» tas.

11 Ot/a en el término de las Na- 
vas de 2 fanegas,2 celemines y 1 cuar
tillo, linda O. Cipriana Sla. Olalla, P. 
camino de las Navas, M. pisade del 
término y N. Ramo i Orle en 75 pe
setas.

Lo que. se anuncia ai público para 
conocimiento de los que leseen intere
sarse en el remate, advirtiéndose que 
ma .se admitirá postura que no cubra 
la lasaciuD.

Dado en Logn-ño á 13 ríe Diciembre 
de 1878. —Facundo Corladellas. — Por 
su mandado, Cándido Burgo,

AVÜNTAMEnOS

LOGROÑO

D. Diego de Francia y Allende Salazar, 
Marqués de San Nico'ás, Alcalde 
cunslilúcional de esta ciudad.
Hago saber: Que á la hora de las 

doce del dia 15 de Enuro del próximo 
año de 1879, se venderán en la Casa 

Consislorid’., los terrenos sobrantes de 
la vía pública enclavados al Sud del 
Instituto de 2.* enseñanza de esta cap¡. 
tal, según acuerdo del Municipio cor
respondiente al dia 7 (bd presente mes.

Los planos, memoria, tasación y 
pliego de condiciones económicas, se, 
encueolian de manifiesto en la Secre
taria municipal para que puedan exa
minarlos todos cuantos deseen intere
sarse en la licitación.

Logroño 13 de Diciembre de 1878. 
—El Marqués de Sao Nicolás.

Venta de una Anca.
A voluntad de sus dueños y en 

pública subasta extrajudicial, se 
vende el Soto denominado de Te
jada ó Granjafria, sito en juris
dicción de Milagro, lindante al 
Ebro y términos de la jurisdic
ción de Alfaro. Su. cabida es de 
115 hectáreas, 78 áreas y 28 
cenliáreas y está destinado á ce
reales, legumbres, olivas, leña 
de soto y pastos. Ha sido tasada 
para la venta en 115.525 pesetas 
y 9ó céntimos. Los títulos de 
propiedad y condiciones para la 
subasta se hallan de manifiesto 
todos los días en Alfaro en la 
Notaría de D. Arsenio Rueda, 
donde se celebrará el acto el dia 
22 de Diciembre actual á las on
ce de la mañana.

ANDNCIO.

El qu ' quiera comprar árboles fru
íales de lo.las clases á 3 is. cada uno 
nogales á ? rs., olivos hembras y acei- 
luntis á 4 is. v medio, chopos de raiz 
para plantar á real y medio, barbudas 
de garnacha y varias clases puede di
rigirse al propielario Eusebio Herce(á) 
el Higuero, vecino de Albelda.

ÁX.ÜS

E,i la librería de 
<‘ste ItoLRTiN Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas las 
del FONDO de PO- 
siros.
Establecimiouto tipográfico do A«Urtoiio(U.
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